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nzsotactóN N" ,157 /2021

UPOR III CUAL SE AUTORIZA A I.A »INÚCCTÓN GENERAL DE ADMINISTN,q,CIÓI'T
y FINANZA§, EN CUMPLIMIENTO AL A.I. 627/2018, DEL JaZGADO DE PRIMERA
INSTANCA EN LO I-ABORAL DEL IMER. TURNO, CAUSA CAMTULADA "CARLOS
EMILaNI LEW BUENo c/INSTITUTo pARAGUAyo DE TECNoLoei¿ ¿,enqrur
(IprA) snncactów DE IENTENCIA", Año 2017. No ilL, FoLIo: 94".

Asunción, 2\ de marzo de 2021.-

VISTA: La Nota presentada por el Abog. Carlos E. Levi B., Matrícula No 5364, a
través de la cual presenta la liquidación de sus haberes correspondiente al
Juisio Caratulado *CARLOS EMILIANO LEVI BUENO C/RESOL. No
55113 DE FECHA 16109113 DICTADA POR EL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOCÍA ACRARIA (IPTA)", solicitando el
cumplimiento delA.I. No 627 de fecha 28 de diciembre de 2018, por el cual
el IPTA es ordenado a abonar la suma de Gs. 77.523.371 (Guaraníes Setenta
y siete millones quinientos veintitrés mil trescientos setenta y uno), y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Providencia D.A.J.No 62121,

de fecha 2210212021, remite el expediente a la Dirección General de

Administración y Finanzas, con fotocopia de la Sentencia firme y
ejecutoriada "A.I. No 627 de fecha 2811212018, en el marco del Juicio
caratulado "CARLOS EMILIANO LEVI BUENO C/INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOCÍA nCnARrA (rPTA) S/EJECUCIÓN
DE SENTENCIA", a fin de que se inicie los tr¿ímites administrativos
correspondientes para el pago, en virtud a 1o resuelto por el Juzgado de
Primera Instancia en lo laboral del lmer. Tumo.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia
de fecha 1010312021, devuelve el expediente ala Dirección de Asesoría
Jurídica, con la disponibilidad presupuestaria proveída por el Dpto. de

Presupuesto, solicitando que los documentos adjuntados sean copias
autenticadas legibles u original.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Prov. No 83/21, de fecha
2310312021, remite adjunto fotocopia autenticada del A.I. No 627 de
fecha 2811212018, afrn de proceder con los trámites correspondientes.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia
de fecha 1010312021, remite el expediente ala Dirección de Secretaría
General, solicitando la emisión de la Resolución de attoización de pago,
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a la disponibilidad presupuestaria emitida por el Dpto. de
en el rubro 199, Fuente de Financiamiento 30 -

'lflstitucionaíes, por la suma solicitada
SEtenta y siete millones quiniontos
uno).
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RESOLUCIÓN N" I57 /2021

UPOR LA CUAL SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS, EN CAMPLIMIENTO AL A.I. 627/2018, DEL IUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO IÁBORAL DEL LMER TURNO, CAASA CARATUI-ADA "CARLOS
EMILANO LEW BUENO C/INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGúA AGRARIA
6Pr4 S/EJECUCIÓN DE SENTENCAU, AÑO 2017. N" 710, FOLIO: 94".

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO ?ARAGUAVO DE TECNOLOefulenqRIA QprA)

Artículo 1o.-

NE§UELYE:
AUTORIZAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas, el pago
de 77.523.371 (Guaraníes Setenta y siete millones quinientos veintitrés mil
trescientos setenta y uno), en cumplimiento al A.I. N" 627 de fecha
2811212018, en el marco del Juicio caratulado "CARLOS EMILIANO LEVI
BUENO C/INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRAzuA
(IPTA) S/EJECUCIÓN Oe SENTENCIA", emanado por el J
Primera Instancia en lo laboral del 1mer. Turno, a ser en el
199, Fuente de Financiamiento 30 - Recursos Insti
a lo expuesto en el Exordio de la presente Resolución.

Artículo 2o.- COMUNICA.R, a quienes coresponda y cumplido
záiuapisj;\

//¿! ,.:.. "'^
'"t /:íP.,.J,"1r{\ 'e
r, \\

\o.

ñ,n

Oficina Centra¡: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 136
Oflcina de Ge§tlón: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edif¡cio KUARAHY CENTER

www.¡pta,oov.pv- presidencia@ipta. gov. py


